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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				2951

				ANUNCIO del Director de Trabajo y Seguridad Social por el que se hace público que ha sido depositada la documentación relativa a la modificación de estatutos de la «Asociación Vasca de Periodistas-Euskal Kazetarien Elkartea».

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a los efectos de que las o los interesados puedan alegar, por escrito, lo que estimen procedente en el plazo de 8 días a partir del presente, se hace público que en fecha 5 de junio de 2014, Dña. María Dolores Vado Aguado con DNI: 22703444-Y, ha presentado en la Dirección de Trabajo y Seguridad Social, la documentación relativa a la modificación de Estatutos de la «Asociación Vasca de Periodistas-Euskal Kazetarien Elkartea», cuyos ámbitos son los siguientes:

				Ámbito territorial: Comunidad Autónoma Vasca.

				Ámbito profesional: de denominación.

				Así mismo, se hace constar que las personas firmantes del acta de modificación de estatutos son:

				D. Jesús Cándido Coterón Molina, DNI: 14930604-Q (Presidente).

				Dña. María Dolores Vado Aguado, DNI: 22703444-Y (Secretaria).

				En Vitoria-Gasteiz, a 10 de junio de 2014.

				El Director de Trabajo y Seguridad Social,

				JOSÉ JAVIER LOSANTOS OMAR.
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